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Año LXXII 21 de marzo de 1968 Núm. 3.712 -

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ......•. . .. 50 ptas. 
15 
17,50 

Madrid, trimestre ........ . 
Provincias Y posesiones, ídem. 
América Y Portugal, ídem ... . 20 
Otros países, ídem .. . . . . . . 40 
Número suelto, corriente .. . . 1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

SE 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECClON DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

La correspondencia se dirigirá 01 ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

SEMANALMENTE 

Dep6sito legal: M. 7.178 -1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 6 de marzo de 1968. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA : Relaciones de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Señalando fechas para los ej ercicios de la oposición para proveer 
32 plazas de Profesores de la Banda Municipal.-Anuncios con­
cediendo licencias según el reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, etc.-Edicto para formular reclamaciones por los inte­
resados que pudieran estar afectados para figurar como titular 
de una banca en el Mercado de Torrijos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas números 28, 14, 4, 26 y 3 de las calles de Hermosilla, 
Peñuelas, Laurel, Castelló y Espino, respectivamente, en el 
Registro Municipal de Solares. 

"'U'II"""'I"" ' I" "'I" I,'I""'I""",,.,Ol""·\,'I","I,'I,'I"\" I"\I'I"U'I"I""'I,'U''''''''''\I""U'\"I"I"U'I""'I""'I"I,', 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE MARZO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi­
llalba Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, Pla­
nelles Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Segura; los Dele­
gados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fon­
dos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de febrero último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte en 
las diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado 
de instrucción número 17 contra el Conductor municipal don 
Servando Rey Fernández, por colisión del vehículo muni­
cipal marca Ebro, matrícula M -329677, con la furgo­
neta DKW, matrícula M-27042l, ya que está decretada la 
responsabilidad civil subsidiaria del Ayuntamiento. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 14 de febrero último, en el sentido de asignar 
al Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación 
Temporal Militar, don Salvador Caballero Amaya, teniendo 
en cuenta 10 acordado en 31 de enero anterior, la gratifica­
ción anual de 31.853,25 pesetas (75 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria que perciben los Auxiliares 
administrativos de plantilla), más el importe de dos quin­
quenios del lO por 100 progresivo vencidos con anterioridad. 

5.0 Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso promovido por el Guardia de Policía M uni­
cipal don Segundo García Delgado sobre nombramiento de 
Oficiales del referido Cuerpo en favor de Oficiales del 
Ejército, y en cuyo auto se ha tenido por apartado y desis­
tido a dicho recurrente. 

6.° Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso interpuesto por don Ramón Fernández de 
Mera Díaz Urtiaga, funcionario del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo (Rama de Intervención), jubilado, sobre el abono 
de las medias pagas extraordinarias de abril y octubre 
de 1965, y en cuyo auto se declara caducado de oficio dicho 
recurso, al amparo del artículo 67 de la ley reguladora de 
la citada jurisdicción, por no haberse presentado la demanda 
en el plazo concedido para ello. 

7.° Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial en el recurso interpuesto por don Juan Méndez 
García, Guarda de la Unidad de Guardería, jubilado, contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de_ abril 
de 1967, por el que se desestimó su petición en orden a los 
efectos económicos de la calificación de invalidez extraor­
dinaria de su jubilación por parte del Ayuntamiento, y en 
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cuyo fallo de aquélla se desestima el mencionado recurso, 

por estar ajustada a derecho la resolución recurrida. 

8.0 Conceder a doña Josefa Madrazo García, operaria 

de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situación 

de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 

en los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del vigente regla­

mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 

de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 

máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 

funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 

mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 

que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­

nezca en tal .situación; teniendo derecho al solicitar su 

reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 

que se produzca en su categoría. 
9.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

don Carlos Real V élez, Guarda de galerías de servicios, 

contra el acuerdo de esta Comisión, de 24 de enero último, 

imponiéndole la sanción de suspensión de empleo y sueldo 

durante un mes, por una falta grave de defectuoso cum­

plimiento de sus funciones, prevista en el artículo 105-2.° 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, 

en base a que, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, no puede apreciarse en el escrito de 

recurso ningún motivo o argumento que desvirtúe la fun­

damentación jurídica del acto impugnado; debiendo, en 

consecuencia, mantenerse éste en todos sus términos. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Conceder a los funcionarios y empleados 

jubilados en las fechas que se señalan y que se relacionan 

a continuación, en concepto de premio por años de servicios, 

de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, la cantidad que para cada 

uno se determina, y que se considera equivalente a las 

mensualidades, que asimismo se indican, del sueldo conso­

lidado último percibido en activo, sin posibilidad de some­

terlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 

prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 

a otros límites que no sean los máximos establecidos: 

Número 1. Don Miguel Y uste Azofra, Profesor de la 

Banda Municipal, jubilado el 23 de julio de 1964, 69.076,05 

pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 
Número 2. Doña María Teresa Vega Hernández, 

Maestra de Primera Enseñanza, jubilada el 30 de junio 

de 1965, 69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensua­

lidades. 
Número 3. Doña Rosa V ázquez Barrenengoa, Maes­

tra, jubilada el 6 de noviembre de 1964, 41.864,27 pesetas, 

equivalente a seis mensualidades. 
Número 4. Don Justo Tovar Bernáldez, Profesor Mé­

dico del Laboratorio Municipal, jubilado el 12 de septiem­

bre de 1964, 80.907,03 pesetas, equivalente a nueve men­

sualidades. 
Número 5. Don Buenaventura Taravillo Cuenca, Con­

ductor mecánico del Servicio contra Incendios, jubilado 

el 27 de agosto de 1965, 34.297Al pesetas, equivalente a seis 

mensualidades. 
Número 6. Don Marcelino Tadeo Mazo, operario del 

Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio de 1965, 

29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 7. Don Antonio Suárez Martínez, Jefe de 

Negociado de Secretaría, jubilado el 11 de junio de 1965, 

87.379,59 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 8. Don Luis Silvent Chozas, Practicante de 

la Beneficencia Municipal, jubilado el 3 de octubre de 1965, 

69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 9. Don José Serrano Mannara, Jefe de Nego­

ciado de Intervención, jubilado el 15 de diciembre de 1965, 

87.379,59 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 
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Número 10. Doña María de las Mercedes Tercero 

Capdet, Archivera Bibliotecaria escolar, jubilada el 22 de 

febrero de 1965, 49.039,53 pesetas, equivalente a seis men­

sualidades. 
Número 11 . Don Gabriel Sechi Andía, Jefe de N ego­

ciado de Secretaría, jubilado ell de junio de 1965, 87.37959 

pesetas, equivalente a nueve mensualidades. ' 

Número 12. Don Antonio Santos Pelous Martínez 

Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal, jubilad~ 

el 1 de noviembre de 1964, 49.034,08 pesetas, equivalente 

a seis mensualidades. 
Número 13. Don Teodoro Sánchez Sánchez, operario 

del Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 1 de sep­

tiembre de 1964, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro 

mensualidades. 
Número 14. Don Celestino Sánchez Rojas, Oficial 

matarife del Matadero Municipal, jubilado el 11 de diciem­

bre de 1964, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro men­

sualidades. 
Número 15. Don Modesto San José Sánchez, Oficial 

de Policía Municipal, jubilado el 12 de febrero de 1965, 

67.667 pesetas, equivalente a nueve mensualidades, máximo 

autorizado en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que es 

de aplicación en atención a los méritos concurrentes en el 

mismo, que demuestran los numerosos premios y felicita­

ciones de que fuera objeto. 
Número 16. Don Demófilo Rodríguez Morales, ope­

rario del Servicio de Limpiezas, jubilado el 21 de mayo 

de 1965,29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 17. Don Leandro Miguel del Río Sánchez, 

Oficial administrativo de Intervención, jubilado el 22 de 

mayo de 1965, 39.870,74 pesetas, equivalente a seis men­

sualidades. 
Número 18. Don J ulián Porcinal Sánchez, Orde­

nanza, jubilado el 22 de noviembre de 1964, 32.153,83 

pesetas, equivalente a seis mensualidades. 
Número 19. Don Eugenio Pazos Yagüe, operario del 

Servicio de Limpiezas, jubilado el 10 de diciembre de 1%3, 

29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 20. Don Marcos Palacios Pérez, operario del 

Servicio de Cementerios, jubilado el 17 de noviembre 

de 1963, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­

lidades. 
Número 21. Don José Padilla Puertas, Oficial técnico 

administrativo de Intervención, jubilado el 3 de octubre 

de 1965, 72.365,37 pesetas, equivalente a nueve mensua­

lidades. 
Número 22. Don Fidel Ortega Muñoz, operario de la 

limpieza del Matadero Municipal, jubilado el 23 de marzo 

de 1965, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua· 

lidades. 
Número 23. Don José Orozco Orozco, Profesor far­

macéutico del Laboratorio Municipal, jubilado el 24 de 

mayo de 1965, 29.717,93 pesetas, equivalente a cuatro men­

sualidades. 
Número 24. Don Bernardo Orizo Rando, Oficial ma­

tarife del Matadero Municipal, jubilado el 23 de agosto 

de 1963, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensua­

lidades. 
Número 25. Don Tomás Núñez Marey, Repartidor 

del Matadero Municipal, jubilado el 16 de abril de 1964, 

17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 26. Don Arturo M unárriz Miranda, Bombero 

del Servicio contra Incendios, jubilado el 5 de septiembre 

de 1964, 58.461,51 pesetas, equivalente a doce mensU~­

lidades, a tenor de 10 dispuesto en el acuerdo plenarIO 

de 17 de abril de 1959, que es de aplicación en este supuesto, 

por virtud de 10 establecido en la disposición transitoria de! 

de 28 de abril de 1967, en razón de la fecha en que causO 

baja en el servicio activo. 
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Número 27. Doña Laura Emilia Moreno Monilla, 

Maestra nacional, jubilada el 15 de septiembre de 1964, 
69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 28. Don Manuel Montero Rentero, Ayudante 
de primera maquinista fogonero, jubilado el 5 de septiembre 
de 1963, 18.188,02 pesetas, equivalente a cuatro mensua-
lidades. 

Número 29. Don Eduardo de Miguel Lucas, Taqui-
llero del Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 30 de 
junio de 1%5, 53.106,84 pesetas, equivalente a nueve men­
sualidades. 

Número 30. Doña Francisca Mestanza Palomino, Pro­
fesora especial de Taquigrafía, jubilada el 21 de noviembre 
de 1964, 35.529,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 31. Don Eduardo Menéndez Serrano, Oficial 
cantero de Vías Públicas, jubilado el 15 de julio de 1965, 
20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 32. Don Felipe Medina Pablo, Vigilante de 
Arbitrios, jubilado el 16 de mayo de 1964, 12.575,60 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 33. Don Domingo Matesanz Domínguez, Em­
pedrador de Vías Públicas, jubilado el 22 de diciembre 
de 1964, 62.249,76 pesetas, equivalente a nueve mensua­
lidades. 

Número 34. Don Lorenzo Mateas Gómez, Sargento 
de Policía Municipal, jubilado el 9 de agosto de 1964, 
70.348,68 pesetas, equivalente a doce mensualidades, a tenor 
de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 17 de abril de 1959, 
que es de aplicación en este supuesto, por virtud de 10 esta­
blecido en la disposición transitoria del de 28 de abril 
de 1967, en razón de la fecha en que causó baja en el 
servicio activo. 

Número 35. Doña Antonia Martí Martínez, Maestra 
municipal, jubilada elide julio de 1964, 83.728,55 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades, a tenor de lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957 y forma en 
que se venía aplicando, que tiene vigencia en este supuesto, 
por virtud de lo establecido en la disposición transitoria del 
de 28 de abril de 1967, en razón de la fecha en que causó 
baja en el servicio activo. 

Número 36. Doña María Luisa Calderón Martínez, 
Maestra de Primera Enseñanza, jubilada el 5 de abril 
de 1965, 69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensua· 
lidades. 

Número 37. Don Basilio Bas Gonzalo, Encargado de 
cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubiladd el 30 de junio 
de 1965, 30.010,23 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 38. Doña Manuela Olmedo Román, como 
viuda del Jefe de Negociado de Secretaría, fallecido el 30 de 

. noviembre de 1963, en situación activa, don Luis Areñas 
Malina, 105.914 pesetas, equivalente a doce mensualidades, 
conforme a 10 previsto en el acuerdo plenario de 27 ele 
febrero de 1957, en cuanto por razón de la fecha en que 
aquél causó baja en el Servicio no queda el caso acogido 
al de 28 ele abril ele 1967, según establece su disposición 
transitoria. 
. Número 39. Doña Carmen Platón Rodríguez, como 

vluda del operario del Servicio de Limpiezas, fallecido 
el 15 de julio de 1965, don Juan de Andrés Carravilla, 
29.259 pesetas, equivalente a seis mensualidades, en razón 
a lo dispuesto en la norma cuarta del acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1967. 

Número 40. Don Ricardo Alvarez Carrasco, Encar­
gado del Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio 
de 1965, 32.153,82 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 
. ~úmero 41. Don Vicente Sisla Girón, Conductor me­

canlCO de Talleres Generales, jubilado el 10 de enero 
dl.e 1966, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
ldac1es. 
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Número 42. Don Miguel Serrano Quiza, Conductor 
mecánico del Servicio de Talleres Generales, jubilado 
el 29 de septiembre de 1966, 20.786,31 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades. 

Número 43. Don Ildefonso Serrano Cevico, Oficial 
empedrador de Vías Públicas, jubilado el 20 de junio 
de 1966, 56.590,68 pesetas, equivalente a nueve mensua­
lidades. 

Número 44. Don Dámaso Sanz López, Encargado de 
Sección de Artes Gráficas Municipales, jubilado el 11 de 
diciembre de 1965, 26.151,78 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 45. Don Perfecto Sanz Apolonio, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 2 de noviembre de 1966, 
26.599,98 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 46. Don Eugenio Salmerón García, Cabo de 
la Unidad de Guardería, jubilado el 15 de noviembre 
de 1966, 21.533,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 47. Don Jesús Raboso Corrales, Conductor 
mecánico del Servicio de Talleres Generales, jubilado 
el 27 de junio de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis 
mensualidades. 

Número 48. Don Felipe Puente Díaz, Encargado de 
Sección de Artes Gráficas Municipales, jubilado el 10 de 
febrero de 1966, 43.150,42 pesetas, equivalente a seis men­
sualidades. 

Número 49. Don Antonio Pérez Hernández, Encar­
gado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado 
el 22 de febrero de 1966, 27.282,03 pesetas, equivalente 
a seis mensualidades. 

Número 50. Don José Pérez García, Ayudante de 
encargado del Servicio de Vías Públicas, jubilado el 29 de 
julio de 1966, 62.249,76 pesetas, equivalente a nueve men­
sualidades. 

Número 51. Don José de Pedro Garcés, Conductor 
mecánico del Servicio de Talleres Generales, jubilado 
el 28 de agosto de 1966, 20.786,31 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades. 

Número 52. Don Juan Parrado Valiño, Vigilante de 
Evacuatorios, jubilado el 20 de mayo de 1966, 17.733,32 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 53. Don Francisco Pacheco García, Peón del 
Servicio de Vías Públicas, jubilado el 13 de mayo de 1966, 
13.299,99 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 54. Don Marcelino Ortega Gómez, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado el 23 de noviembre de 1966, 
32.153,82 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 55. Don Anac1eto Muñoz Díaz, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado elide agosto 
de 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 56. Don José Moledo Romero, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio de 1966, 
29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 57. Don Tomás Miguel Pascual, Encargado 
de Sección del Servicio de Limpiezas, jubilado el 7 de 
marzo de 1966, 19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 58. Don Aniceto Manuel Mena Tierno, Maes­
tro de Primera Enseñanza, jubilado el 17 de abril de 1965, 
41.864,27 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 59. Don Eufronio Martínez Sánchez, Capataz 
del Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 31 de agosto 
de 1966, 56.590,68 pesetas, equivalente a nueve mensua­
lidades . 

Número 60. Don Celestino Martínez Herranz, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 19 de 
mayo de 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro men­
sualidades. 
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Número 61. Doña Carmen Martín Sánchez, Maestra 
de Primera Enseñanza, jubilada el 18 de agosto de 1966, 
69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 62. Don Esteban Martín Moraleda, Conduc­
tor mecánico de Talleres Generales, jubilado el 2 de sep­
tiembre de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis men­
sualidades. 

Número 63. Don Isabelo Calvo Lara, Sargento de la 
Unidad de Guardería, jubilado el 2 de julio de 1%6, pese­
tas 23.449,56, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 64. Don Andrés Bote Palacios, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 8 de febrero de 1966, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 65. Don Urbano Bermejo Abad, Encargado 
de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado el 8 de 
marzo de 1966, 18.188,20 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 66. Don Lucas Barahona Bueno, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 18 de octubre de 1966, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 67. Don Gabino Astudillo Jiménez, Oficial 
cantero del Servicio de Cementerios, jubilado el 19 de 
febrero de 1966, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

úmero 68. Don Severo Argüello Fernández, Peón 
del Servicio de Vías Públicas, jubilado el 21 de diciembre 
de 1965, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 69. Don Mateo Alvaro Rebollo, Ordenanza, 
jubilado el 21 de septiembre de 1966, 64.196,11 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades. 

Número 70. Don Claudio Sanz Mechado, Guarda de 
la Unidad de Guardería, jubilado el 30 de octubre de 1%6, 
19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 71. Doña María Engracia Romero Gallego, 
Maestra de Primera Enseñanza, jubilada el 29 de marzo 
de 1965, 41.864,27 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 72. Don Manuel Rodríguez Morillas, Jefe de 
Negociado, jubilado el 29 de diciembre de 1964, 128.156,74 
pesetas, equivalente a doce mensualidades, máximo permi­
tido, en atención a los méritos concurrentes en el mismo, 
que demuestran las numerosas menciones y felicitaciones 
logradas a través de su dilatada vida al servicio de la Cor­
poración. 

Número 73. Don Luis Dionisio Martín Guzmán, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, jubilado el 14 de octubre 
de 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 74. Don Pascual Andrés Civera, Guarda de 
la Unidad de Guardería, jubilado el 5 de mayo de 1966, 
32.153,50 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 75. Don Victorino Alvarez Cancio, Técnico 
administrativo, jubilado el 20 de diciembre de 1965, pese­
tas 26.151, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 76. Don Pedro Alonso Alonso, Peón del 
Servicio de Vías Públicas, jubilado el 1 de agosto de 1966, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Segundo. Los gastos, importe de los premios a que 
se refiere la anterior relación, serán abonados con cargo 
a los créditos procedentes de las partidas que se señalan, 
y que figuran como Resultas en el presupuesto formulado 
para el corriente ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda: 

Números del 1 al 40, ambos inclusive, partida 500 del 
presupuesto de 1965. 

Números del 41 al 69, ambos inclusive, partida 519 del 
presupuesto de 1966. 

Números del 70 al 76, ambos inclusive, partida 521 del 
presupuesto de 1967. 
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Urbanismo y Obras 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y construcción de alcantarillado tubular en la calle de Alba­
sanz, entre las de los Hermanos García Noblejas y San 
Mauricio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 3.883.268,16 pesetas, será cargo a la par­
tida 445 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, en 
tanto se autorice por el Ministerio de Hacienda el del 
corriente ejercicio, donde figuran las mismas atenciones glo­
bales en su partida 451, a tenor de lo previsto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, Con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su 'exacción, Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de las 
obras de restauración de la capilla del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 563.502,57 pesetas, será cargo a la partida 316 del presu­
puesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
por el Ministerio de Hacienda el del corriente ejercicio, 
donde figuran idénticas atenciones en su partida 320; Y 

Tercero. La contratación de las referidas obras adi­
cionales se efectuará mediante concierto directo, con el 
adjudicatario de las principales, Construcciones Kuemsa, 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 541.829,40, al cumplirse los requisitos para la misma 
que determina el artículo 54 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, no excediendo dicho presu­
puesto de la quinta parte del importe de las obras que le 
fueron adjudicadas por acuerdo de 16 de diciembre de 1966. 

13. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción por concurso-subasta, convocado por acuerdo de 22 de 
noviembre de 1967, para la ejecución de las obras de pavi­
mentación del acceso principal a Villaverde Alto (segunda 
fase), los siguientes concurrentes: Ulloa, Obras y Cons­
trucciones (S. A.), Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A.), Modecar (S. A.), Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.), Francisco Portillo (S. A.) y Cons­
tructora de Obras y Pavimentos (S. A.), al reunir l.as 
cualidades y circunstancias exigidas por la convocatona, 
quedando eliminado, por no reunirlas, don Antonio .Fer­
nández Romero, y procediéndose a la apertura de los phegos 
de oferta económica correspondiente a los admitidos, preVIa 
destrucción del eliminado; ajustándose esta segunda parte 
a las reglas de la subasta, conforme determina el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

14. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de construc­
ción de un muro de cerramiento en la ampliación del Ce1:1en­
terio de Fuencarral, y adjudicar definitivamente el U1IS1110 

a favor de Kuemsa (S. L.) , con la baja ofrecida del 11,58 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 6.l87.455,80 pesetas. 

15. Disponer que la Corporación se persone .como 

demandada en el recurso contenciosoadministrativo !I1ter­
puesto por don Gabriel Laiseca Allende ante la Sala 2.
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l<f Contenciosoadministrativo contra la denegación de licen­
'a para sustitución de dos cargaderos y cuatro pies derechos 
~e madera por elementos metálicos en planta baja y primera 
orrespondiente a una de las fachadas del patio interior de 

fa finca número 4 de la calle de Alcalá. 
16. Expropiar una parcela, de 231 ,25 metros cuadrados, 

ita en la calle de Melquíades Biencinto, propiedad de don 
~rancisco de Villota y otros, necesaria para una plaza en 
proyecto, por el justiprecio libremente convenido y aceptado 
de 771.217 pesetas, con cargo a la partida 644 del presu­
puesto de 1967, mantenido en vigor con el número 685 en 
el formulado para el actual ejercicio. 

17. Expropiar una parcela, de 819,78 metros cuadrados, 
sita en la calle de las Humanitarias, propiedad de don Emi­
liano Redondo Fernández, necesaria para una plaza en pro­
yecto, por el justiprecio libremente convenido de 400.000 pe­
setas, con cargo a la partida 644 del presupuesto de 1967, 
incorporada a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

18. Expropiar una parcela, de 205,20 metros cuadrados, 
sita en la calle de Arturo Baldesano, 10, propiedad de doña 
Pilar Izquierdo García y otros, necesaria para una calle de 
nuevo trazado, por el justiprecio libremente convenido de 
120.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del presupuesto 
de 1967, mantenida en vigor con el número 585 del formu­
lado para el actual ejercicio. 

19. Expropiar cuatro parcelas, de 270, 163,50, 151,50 
y 315 metros cuadrados, sitas en el paseo de Extrema­
dura, 7, propiedad de don Rafael García Manso, necesarias 
para calles de nuevo trazado las tres primeras y para z~na 
verde la última, por el justiprecio libremente convemdo 
de 75.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del presu­
puesto de 1967, mantenida en vigor con el número 685 del 
formulado para el actual ejercicio. 

20. Expropiar una parcela, de 97,25 metros cuadrados, 
sita en la calle del Pelícano, 14, propiedad de don Celestino 
Antonio Pascual Fernández, necesaria para el ancho oficial 
de dicha vía pública, por el justiprecio libremente convenido 
de 38.854 pesetas, con cargo a la partida 644 del presu­
puesto de 1967, mantenida en vigor con el número 68S del 
formulado para el actual ej ercicio. 

21. Expropiar una parcela, de 148,54 metros cuadrados, 
sita en la calle del Pilar de Zaragoza, 89, propiedad de don 
Pascual Sacristán Ramos, necesaria para el ancho oficial 
de dicha vía pública, por el justiprecio fijado por el Tribu­
nal Supremo de 1.004.427 pesetas, con cargo a la partida 644 
del presupuesto de 1967, mantenida en vigor con el núme­
ro 685 del formulado para el actual ejercicio, y que previa­
mente al otorgamiento de la escritura de expropiación 
y cobro del justiprecio de la misma, don Pascual Sacristán 
Ramos habrá de ingresar en el presupuesto de ingresos 
del corriente año la cantidad de 4.059,58 pesetas, importe 
de las obras de demolición del muro de cerramiento de la 
misma finca efectuadas por el Ayuntamiento a costa y con 
la conformidad de dicho señor. 

22. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 16,72 metros cuadrados, procedente de la finca nú­
mero 6 de la calle de Eduardo Vela, propiedad de doña 
María del Rosario Alvarez de Sotomayor y otros, necesaria 
para el ancho oficial de la citada vía pública. 

23. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 121,20 metros cuadrados, procedente de la finca 
número 69 de la calle de López de Hoyos, propiedad de la 
Compañía mercantil Edificios y Obras (S. A.), necesaria 
para el ancho oficial de la citada vía pública. 

24. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
c~la, de 49,60 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle de Encarnación del Pino, propiedad de don 
Gregorio Huete Huerta, necesaria para el ancho oficial de 
la citada vía pública. 
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25. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 59,36 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle de la Duquesa de Tamames, propiedad de 
don Antolín Ferrero Simón, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

26. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de dos par­
celas, de 168 y 239,25 metros cuadrados, procedentes de la 
finca sita en la avenida de Matilde Hernández, con vuelta 
a la calle de Eduardo Morales, propiedad de don Alfredo 
Pérez Vozmediano y otros, necesarias para el ancho de la 
citada vía pública y accesos a la plaza de toros de Vista 
Alegre. 

27. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 16 metros cuadrados, procedente de una finca sita 
en la calle del Alcatraz, propiedad de doña Piedad Portal 
Pérez, necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

28. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 10,20 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle del Mochuelo, propiedad de don Miguel 
Escudero Díaz, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

29. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 65,14 metros cuadrados, procedente de la finca nú­
mero 134 de la calle de Asura, propiedad de don Angel 
Llorente Gutiérrez, necesaria para el ancho oficial de la 
citada vía pública. 

30. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 65,39 metros cuadrados, procedente de la finca nú­
mero 70 de la calle de la Oca, propiedad de Vimar (S. A.), 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

31. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 127,71 metros cuadrados, procedente de una finca 
sita en la calle de Josefa Fernández Buterga, propiedad del 
Movimiento de Hermandades del Trabajo, necesaria para 
el ancho oficial de la citada vía pública. 

Industrias y Actividades 

32. Retirar del orden del día una propuesta de adqui­
sición por concierto directo de Cantó (S. A.), de dos motoci­
cletas completas, marca Sanglas, de 295 centímetros cúbicos, 
con los correspondientes sidecares, por un importe total de 
101.215 pesetas, incluído los gastos de matriculación y pues­
ta en servicio. 

33. Acatar en sus propios términos la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial que desestima el recurso interpuesto por don 
Emilio Cotillo García, propietario de la carpintería mecánica 
sita en la finca número 109 de la calle del Amor Hermoso, 
y se confirman los decretos del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos, de 10 de diciembre de 1965 y 7 de junio 
de 1966, por estar ajustados a derecho. 

Hacienda 

34. Aprobar un gasto total de 905.800 pesetas para 
satisfacer a las casas M. I. R. y Panorama las cantidades 
de 700.000 y 205.800 pesetas, respectivamente, importe de 
los trabajos y suministros efectuados con motivo de la 
Campaña "Alumbrado d'e Navidad", y su abono con cargo 
a la partida 390 bis, que fué habilitada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 28 de abril de 1967, como proce­
dente del remanente o superávit que arrojó la liquidación 
del presupuesto de 1966 en el de 1967, que rige con carácter 
interino, conforme con 10 dispuesto en el artículo 688 de 
la vigente ley de Régimen Local, en tanto se apruebe por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
actual. 
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35. Aprobar un gasto de 4.831,70 pesetas para satis­
facer a las casas Manuel Padilla Rueda y Llompart las 
cantidades de 3.055 y 1.776,70 pesetas, respectivamente, 
importe de los trabajos de reparación efectuados en el 
Trafficounter del Servicio de Aforos y en la máquina de 
calcular eléctrica, marca Facit, modelo CAI-13, núme­
ro 1.183.577, de la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 504 del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, conforme con 10 dispuesto en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 680,21 pesetas para satisfacer 
a la Compañía Eléctrica Industrial (S . A.) el importe del 
consumo de fluido eléctrico en las antiguas cocheras de 
trolebuses de Vallecas, actualmente destinadas a oficinas 
municipales del indicado distrito, correspondiente al período 
que media entre el 7 de febrero y el 7 de abril del pasado 
año, con cargo al crédito que, procedente de la partida 151 
del presupuesto de 1967, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 1.774.620 pesetas para 
satisfacer a las casas García Sanz, Eugenio Núñez y Mar­
tínez las cantidades de 925.168,56, 591.590 y 257.911,44 pe­
setas, respectivamente, importe de los materiales empleados 
en la construcción de bancos para la vía pública, y su abono 
con cargo a la partida 636 del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, conforme con 10 dispuesto en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto total de 108.581,82 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro facturas y dos certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

39. Aprobar un gasto total de 360.296,81 pesetas para 
satisfacer el importe de doce facturas y dos relaciones de 
facturas por suministros realizados a las diferentes depen­
dencias y Servicios municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

40. Aprobar un gasto total de 5.971.383 pesetas para 
satisfacer el importe de veintidós certificaciones y una fac­
tura por obras y trabajos realizados por diferentes contra­
tas, con cargo a los créditos que, procedentes de diferentes 
partidas del presupuesto de 1967, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 529.897,95 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho facturas y dos certificaciones 
por suministros realizados a las diferentes dependencias 
y Servicios municipales, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes de distintas partidas del presupuesto de 1967, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

42. Aprobar un gasto de 27.896 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de facturas número 127 por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de distintas partidas del 
presupuesto de 1967, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

43. Adjudicar a la casa Butragueño el suministro de 
150 capotes de paño azul, confeccionados a medida, para 
el siguiente personal del Cuerpo de Policía Municipal: uno 
para Oficial, siete para Suboficiales, 30 para Sargentos 
y 112 para Cabos, a los precios respectivos de 3.330, 2.950, 
2.450 y 2.400 pesetas unidad, todos ellos con un plazo 
máximo de entrega de ochenta días; el gasto total que por 
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tal motivo se ha de producir, de 366.250 pesetas, será cargo 
a la partida 183 del presupuesto de 1967, que rige Con 
carácter interino, en tanto se apruebe el formulado para el 
actual. 

44. Aprobar un gasto de 24.400 pesetas, importe de las 
asistencias e informes en expedientes de expropiación in­
coados por el Ayuntamiento, devengadas por los miembros 
del Jurado Provincial de Expropiación, y su abono Con 
cargo a la partida 644 del presupuesto de 1967, cuyo crédito 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

45. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 2.915,58 metros 
cuadrados, sito en la Ciudad de Puerta de Hierro, en la 
que es enajenante Inmobiliaria Alcázar (S. A) y adquirente 
don Joaquín Ibarr Gallén, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ej ecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, aclarada por la Real Orden de 4 de no- I 

viembre de 1929, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los pisos primero izquierda, 
primero derecha, quinto derecha, segundo derecha, segundo 
izquierda, tercero derecha, quinto iZq'uierda, tercero iz­
quierda y cuarto derecha de la finca número 9 de la calle 
de Orense, con vuelta a la de Hernani, en la que es enaje­
nante la entidad Vivienda Bética (S. A) y adquirentes los 
distintos propietarios de los pisos de que se trata, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de vivien­
das construídas sobre parcela enclavada en polígono de 
nueva urbanización, al que se aplica los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, aclarada por la Real Orden de 4 de noviem­
bre de 1929, y por aplicación de 10 establcido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 
. 47. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de un garaje de la finca sita en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, con fachada a la del General 
Gallego, en la que es enajenante la entidad Inmuebles Cas­
tellana (S. A) y adquirente don Antonio Saorín Alarcos, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
terreno resultante de la ejecución del plan de urbanización 
del sector, acogido a la ley de 3 de diciembre de ]953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, aclarada por la 
Real Orden de 4 de noviembre de 1929, y ser de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

48. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus , 
valía en la transmisión del piso tercero B de la finca núme-
ro 3 de la calle de Puerto Rico, vendido por don Félix, doña 
María de la Concepción, don José María, don Cristóbal 
y don Manuel Valdés Larrañaga, el día 16 de diciembre 
de 1964, a don Antonio Zamorano Garcia, teniendo ell 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones realizadas a costa de la entidad enajenante, COIl­
forme a las previsiones de la ley sobre Régimen del. Su.e}o 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, y en aphcaclOn 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

49. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la participación del 56,54 por 100 
de un solar sito en la calle de Párraga, 31, comprado por 
don Rufino Fraile Domínguez y don Ambrosio ArroyO 
Alonso a doña Angela García Garrés y otros, teniendo en 
cuenta que la transmisión de que se trata está acogida a,l~s 
beneficios que se deducen del artículo 82 de la ley de Regl¡ 
men del Suelo y Ordenación urbana, en relación con e 
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artículo 49 de la ley de Expropiación Forzosa, vigente ley 
de Régimen local y Ordenanzas municipales. 

50. Conceder al colegio de Nuestra Señora de Fátima, 
sito en la calle de San Antonio de Padua, 56, la exención 
de pago del arbitrio de radicación, con efectos desde elIde 
enero de 1965, por tratarse de local dependiente de un orga­
nismo oficial, y en virtud de 10 establecido en el artícu­
lo 15-1-B) de la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio 
en favor de los establecimientos dedicados a actividades 
sociales y culturales que merezcan la calificación de bené­
ficos o benéfico docentes de carácter público. 

51. Conceder al colegio de Jesús-María, sito en la calle 
de Juan Bravo, 13, la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación, por ser de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-A) de la Ordenanza regula­
dora del arbitrio en favor de los bienes destinados directa­
mente a la enseñanza por parte de Centros, colegios o ins­
tituciones reconocidos o autorizados por los departamentos 
ministeriales competentes para ello. 

52. Conceder al colegio Santa María del Carmen, sito 
en la calle de los Misterios, 38, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, por ser de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-A) de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio en favor de los bienes destinados direc­
tamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios o ins­
tituciones reconocidos o autorizados por los departamentos 
ministeriales competentes para ello. 

53. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Rafael Rodríguez V ázquez sobre 
exacción de la tasa de licencia de apertura correspondiente 
al bar situado en la calle de Marceliano Santa María, 9. 

54. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don José López López sobre exac­
ción de derechos por el concepto de puestos en relación con 
uno de melones instalado en el Puente de las Ventas. 

55. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Zurich 
(Compañía .general de seguros) contra la resolución dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia declarándose incompetente en la reclamación promo­
vida por dicha Compañía sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en la calle de Sevilla, 4. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tr~bunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Juan Manuel López de Azcona sobre exacción del 
arbitrio municipal de riqueza urbana correspondiente a la 
finca número 11 de la calle de Antillón. . 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada pór el Tribunal Económicoadministrivo 
d~ la Provincia que ha estimado las reclamaciones promo­
VIdas por el Patronato de Casas Militares sobre exacción de 
la tasa por el concepto de miradores relativos a las fincas 
números 20 de la calle de Teresita González Quevedo, 
31 de la del General Varela y 42 de la de Huesca. 

58. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, en trece expedientes, recurso con­
tenciosoadministrativo contra otras tantas resoluciones dicta­
das por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
ci.a que estimó las reclamaciones promovidas en nombre de 
dIversos cinematógrafos sobre multas impuestas por colocar 

carteles anunciadores de los respectivos locales sin licencia 
ni reintegro municipal. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que ha 
estimado el recurso de alzada interpuesto por doña María 
de los Desamparados de Murga ]iménez sobre multa im­
puesta por infracción al Código de la Circulación. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, en 
tres expedientes, las resoluciones dictadas por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos sobre multas impuestas por 
infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita para viales de dos 

parcelas, de 87,90 y 109,40 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Victorio Bragado Pérez, propie­
tario del solar sito en la calle de las Almortas, sin número, 
con vuelta a la del Aligustre, por ser necesaria la cesión 
para incorporar las parcelas a la calle de las Almortas 
y resultante de la tira de cuerdas efectuada en el referido 
solar por la Zona 2.a de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 51 ,80 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para regularizar la misma y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 200.155 pesetas, previa inscripción de la parcela 
en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de ingre­
sos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo, y se indique concretamente en el acuerdo de con-o 
cesión de la referida licencia el plazo en que habrán de 
comenzarse y terminarse las mismas al ritmo normal de 
edificación que se señale, según el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

62. Apropiar una parcela, de 54,31 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a una finca sita en la suprimida 
calle de Fermín Domínguez Ortiz, propiedad de don Serafín 
González Y nestal, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 419.708 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 140, del vigente presupuesto de ingresos, y que 
al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordena­
ción urbana, y se indique concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las mismas 
al ritmo normal de edificación que se señale, de acuerdo con 
el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto 
de la apropiación. 

63. Apropiar una parcela, de 86,78 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 70 de la calle de 
Chindasvinto, propiedad de don Manuel Ledesma Rodrí­
guez, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 223.545 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 140, del vigente presupuesto de ingresos, y que al otor­
garse la licencia de obras que tiene solicitada el interesado 
se tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación urba­
na, y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en 
que habrán de comenzar y terminarse las mismas al ritmo 
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normal de edificación que se señale, de acuerdo con el plan 
o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto de la 
apropiación. 

64. Apropiar una parcela, de 2,32 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 471 de la avenida 
de la Albufera (Vallecas), propiedad de don José Sereno 
Moreno, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 5.976 pesetas, previa inscripción de la refe­
rida parcela en el Registro de la Propiedad a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presu­
puesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras 
que tenga solicitada el interesado se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo, y se indique concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de comenzar y terminarse las mismas 
al ritmo normal de edificación que se señale, de conformidad 
con el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar 
objeto de la apropiación. 

65. Apropiar una parcela, de 4,56 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 6 de la calle de 
Suero de Quiñones, propiedad de A Y. D. S. A, por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
46.986 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la Sociedad 
interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, 
del vigente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la 
licencia de obras que tiene solicitada la Sociedad interesada 
se tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación urba­
na, y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en 
que habrán de conmenzarse y terminarse las mismas al 
ritmo normal de edificación que se señale, de acuerdo con 
el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto 
de la apropiación. 

Acopios 

66. Convocar concurso público para la adquisición de 
430 uniformes para Policías y 180 para Mandos, en estam­
bre azul, confeccionados a medida, con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tados por los Servicios competentes, por considerarse com­
prendida entre las excepciones previstas en el artículo 37-3, 
en relación con el 13-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, debiendo ser cargo el 
gasto aproximado que por tal motivo se ha de producir , 
de 1.773.900 pesetas, a la partida que para dichas atenciones 
figura con el número 183 en el presupuesto del pasado ejer­
cicio, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
el formulado para el corriente año, en el cual figura análoga 
consignación. 

67. Convocar concurso público para la adquisición de 
160 uniformes para invierno, confeccionados a medida, en 
estambre azul marino, con destino al personal Subalterno 
municipal, con sujeción al pliego de condiciones faculta­
tivas y económicoadministrativas redactados por los Servi­
cios competentes, por considerarse comprendida entre las 
excepciones previstas en el artículo 37-3, en relación con 
el 13-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, debiendo ser cargo el gasto aproximado 
que por tal motivo se ha de producir, de 382.210 pesetas, 
a la partida que para dichas atenciones figura con el nú­
mero 169 en el presupuesto del pasado ejercicio, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para 
el corriente año, en el cual figura análoga consignación. 

68. Adquirir, de conformidad con lo solicitado y pro­
puesto por la Dirección del Servicio contra Incendios, de la 
firma Compañía Española de Motores Deutz Otto Legi-
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timo (S. A) un equipo especial para coche de recuperación 
y transvase de hidrocarburos líquidos, en la suma total de 
3.50.000 pesetas, que serán abonadas .co~ ~argo a la par­
üda 652 del presupuesto del pasado eJerCICIO, que rige Con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para el 
corriente año, en el cual figura análoga consignación. 

Enseñanza 

69. Adjudicar directamente a la casa Juan Bernal Aro­
ca (S. A), al amparo de 10 que determina el artículo 41-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales, el suministro de 320 mesas de comedor de cuatro 
plazas y sus correspondientes sillas, según modelo ofertado 
al precio de 2.450 pesetas conjunto, debiendo el import~ 
total, de 784.000 pesetas, tener aplicación al crédito que, 
como procedente de la partida 321, ha de incorporarse a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presu­
puesto formulado para el actual ejercicio. 

70. Adjudicar directamente a la casa Fernando Zata­
rain, al amparo de lo que determina el artículo 41-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, el 
suministro de 100 estufas a gas butano, según modelo ofer­
tado, al precio de 2.090 pesetas unidad, con destino a di­
versos grupos escolares de la capital, debiendo el importe 
total, de 209.000 pesetas, tener aplicación al crédito que, 
como procedente de la partida 324, ha de incorporarse a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presu­
puesto formulado para el actual ejercicio. 

71. Abonar a don Antonio Pajares de la Fuente, pro­
pietario de la finca número 4 de la calle de Eduardo Min­
guito (Villaverde Bajo), donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas, el importe del agua 
consumida en dichos locales durante el segundo- semestre 
de 1967, debiendo dicho importe, por un total de 364,75 
pesetas, abonarse con cargo al crédito que, como procedente 
de la partida 323, ha de incorporarse a las Resultas u " Obli­
gaciones pendientes de pago" del presupuesto formulado 
para el actual ejercicio. 

72. Abonar a don Miguel Antón Alvarez, como apo­
derado de los señores Herederos de Luis Portones, pro­
pietarios de la finca número 83 de la calle del Marqués de 
Viana, arrendada en su totalidad para escuelas por la Cor­
poración, los excesos resultantes en el importe del agua con­
sumida durante los años 1966 y 1967, debiendo dicho im­
porte, por un total de 228,55 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 323, ha de 
incorporarse a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" del presupuesto formulado para el actual ejercicio. 

73. Abonar a don Julio Alvarez Rubio y a don Sal­
vador Saborido Z urdo, copropietarios de los locales sitos 
en el número 15 de la calle de Nierenberg, que estuvieron 
arrendados para escuelas por el Ayuntamiento, el alquiler 
correspondiente al mes de enero último, debiendo abonarse 
el importe de este alquiler, por un total de 3.000 pesetas, 
con cargo a la partida 323 del presupuesto para el ejerciciO 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba por el 
Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

74. Poner nuevamente al cobro a favor de don Miguel 
Antón Alvarez, apoderado de los señores Herederos de Luis 
Portones, propietarios de los locales sitos en el número. ~7 
de la calle del Marqués de Viana, donde la CorporaclOn 
tiene instaladas unas escuelas, el importe de los alquileres 
correspondientes al segundo trimestre de 1967, debiendo 
dicho importe, por un total de 2.485 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito que, como procedente de la partida ~23, 
ha de incorporarse a las Resultas u "Obligaciones pend:en­
tes de pago" del presupuesto formulado para el actual eJer­
cicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 
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75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar válido el acto de la subasta, cele­

brada el día 31 de enero último, para la adjudicación de las 
obras de construcción de un edificio destinado a las nuevas 
Escuelas de Aguirre, entre la calle del Doce de Octubre, 
avenida de Menéndez Pelayo y calle del Doctor Esquerdo; y 

Segundo. Estimar, de acuerdo con el dictamen del Ser­
vicio Contencioso Municipal, la reclamación. fo~mu~~da por 
don Francisco Carrasco Plaza contra la adJudlcaclOn pro­
visional que al término de dicho acto, y una vez rechazada 
la plica del reclaman~e, se hizo en, favor de la prop~~ición 
suscrita por don J esus Alfaro Sanau, en representaclOn de 
Coninsa, con una baja del 11,11 por 100 sobre l~s precios 
tipo del presupuesto de contrata, y, en consecuenCIa, al am­
paro de 10 ,que determina el a~"tículo 44-2 del :eg~amento ~e 
Contratacion de las CorporaclOnes locales, adjudIcar defim­
tivamente el remate a favor del reclamante, don Francisco 
Carrasco Plaza, como autor de la proposición del 17,17 
por 100 de baja sobre los precios tipo, q~~, según el refe­
rido dictamen de los Letrados, debe admItIrse y resulta la 
más ventajosa para los intereses municipales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

76. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 53 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 1.943 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 4.580.400pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
presupuesto especial de. la Gerencia M~nicipal de U:~a­
nismo, y, en consecuenCIa, aprobar los pbegos de condlclO­
nes facultativas y económicoadministrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

77. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 54 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 855 metros 
cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 1.608.750 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facul~ativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regIrse la 
mencionada subasta. 

78. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 55 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 1.923 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 4.580.400 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

79. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 61 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 1.012 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 1.320.000 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condicio­
nes facultativas y económicoadministrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

80. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación se muestre parte en el 
sumario que sigue el Juzgado de instrucción número 9 con­
tra don Antonio Claramonte Castilla por uso de documento 
municipal falsificado, en virtud de la denuncia formulada 
e? su día por la Alcaldía Presidencia a la Jefatura Supe­
flor de Policía de Madrid. 

Hacienda 

81. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por Antracitas de Fabero (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la calle de Ramí­
rez de Prado. 

82. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por Empresa Comercial Cartago (S. A.) 
sobre multa impuesta por carecer los carteles anunciadores 
del cine Cartago de licencia y reintegro municipal. 

83. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por el cine Covadonga sobre multa impuesta 
por carecer los carteles anunciadores de dicho local de licen­
cia y reintegro municipal. 

84. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por El Corte Inglés (S. A.) e Inmobi­
liaria Felipe II (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 7 
de la avenida de Felipe n. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

"""""""""1"1"""""""\1""1"1""'1""'1,'"'"'U'I,,,,Ol"I"I,',,'U',,',","I,',,'I,',,'I"1"""""'1",",""",°1""'1""" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Alfonso López, para taller de vulcanizado en 
en la calle del Monte Olivetti, 15. 

Don Juvenal Salvador Monedero Gala, para venta de 
comestibles y bar en la calle de Ferraz, 100. 

Don Vitaliano Marbán Ruiz, para taberna en la calle 
de Marina Vega, 34. 

José Hernández y Hermanos (S. L.), para oficina de 
alquiler de automóviles en la calle de Ferraz, 38. . . , 

Don Hilario Sanz Sanz, para taberna, como ampbaclOn, 
en el Mercado de Vallecas, puesto números 6 y 7. 

Don Onesíforo González González, para frutería y ver­
dulería en la calle del Mármol, 3. 

Don Arturo García Paredes, para compraventa de me­
tales en la calle de Ayala, 65. 

Doña Ramona Matamoros del Moral, para peluquería 
de señoras en la calle del Matadero, 24. 

Don Francisco Mora-Rey Van Den Heuvel, para venta 
de jergas, cordelería y raquerío en la calle de Antonio 
López, 156. 
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Don Ricardo Gutiérrez BaIlarín, para colegio en la Colo­

nia de Santa Elena, A-13. 
Don Pedro Campos Martínez, para venta de frutas 

y verduras en la carretera de Canillas, 17 (galería de ali­

mentación, banca número 11). 
Don Aurelio Abenza López, para mercería y perfume­

ría, como ampliación, en la calle de Berruguete, 31. 

Don José García Carro, para peluquería de señoras en 

la calle del Doctor Sanchís Banús, 10. 
Autocares Minerva (S. A.), para oficina de alquiler de 

autocares en la calle de Antonio López, 113. 
Ultramar Express (S. A.), para oficinas en la calle de 

San Bernardo, S y 7 (galería, puesto números 42, 43 Y 44). 

Doña Dionisia Cabrera Esteban, para venta de ma­

terial eléctrico en la Urbanización Parque de Vicálvaro, 

bloque 8, local número 1. 
Don José López Bravo, para venta de pan y bollos 

en la calle Seis, 12 (alto de Palomeras). 
Don Francisco Galvache Benavente, para instalar ma­

quinaria en su fábrica de persianas, como ampliación, en la 

calle de la Fuente de San Pedro, 7 (Vicálvaro). 

Don Julio Sabartés Palomino, para mercería y perfume­

ría en ·la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 99 (Cara­

banchel Bajo). 
Don Benito Sainz Crespo, para oficina de alquiler de 

automóviles en el paseo de Onésimo Redondo, 22. 

Doña Josefa Carrascal Domínguez, para peluquería de 

señoras en la calle de Antonio Vicent, 42. 
Panadería Moderna (S. L.), para venta de pan y bollos 

en la calle de Rosa María, 14 (Palomeras Bajas). 

Don Aurelio Morales García, para venta de aparatos 

de radio y televisión en la avenida de la Reina Victoria, 15. 

Doña Victoria Fernández González, para taller de repa­

ración de automóviles en la avenida de Matilde Hernán­

dez, 82. 
Frasamar (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 

calle de J acometrezo, 4 y 6. 
Cemont (S. L.), para oficina en la calle del Marqués del 

Riscal, 11 duplicado. 
Don José Alemany Ballester, para oficina en la calle de 

J acometrezo, 4 y 6. 
Don Francisco García Llamazares, para pensión en la 

calle de Fernando VI, S. 
Doña Rosario Lozar Feliz, para venta de confecciones 

en la calle de Moratín, 32. 
Tybor (S. A.), para venta por mayor de tejidos de punto 

en la calle del Ulla, 8. 
Canwing Ibérica (S. A.), para domicilio social en el paseo 

del General Martínez Campos, 47. 
Don Victoriano Yepes Lucena, para venta de frutas 

y verduras en el paseo del Comandante Fortea, 1 (galería, 

puesto número 11). 
Doña María Díaz del Castillo, para venta de comestibles 

en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 78. 

Don J ulián José Sanz García, para taberna en la calle 

de Santa Prisca, 3. 
Don Luis Salas Sande, para confitería, como ampliación, 

en la calle de la Ballesta, 10. 
Doña Rosimira Merillas Crespo, para venta de frutos 

secos en la calle de Martín Soler, 2 y 4, tienda número 24. 

Don Jesús Gil Sánchez, para venta de frutas y verduras 

en la calle del General Franco, 11, tienda número 39. 

Don Julián Tobías Sánchez, para fábrica de muebles 

metálicos en la calle de Antonio Prieto, 81. 
Don José Espino Morales, para pastelería y venta de 

fiambres en la calle de Luis Mitjáns, 12. 

Impor (S. A.), para domicilio social en la calle de Jaco­

metrezo, 4 y 6. 
Editorial Esmela Española (S. A.), para oficina en la 

calle Mayor, 4. 
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Don Juan Sánchez Velgara, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de la Gavia Seca (galería, tienda nú­

mero 23). 
Don Baltasar Monje Carro, para taller mecánico en la 

calle de Antonio Prieto, 81. 
Don Justo Montes Fernández, para bar y restaurante 

en la avenida de la Guardia, 4 (El Pardo). 
Banca López Quesada, para oficinas en la caIle del 

Doctor Esquerdo, 178. 
Don Juan Quinta García, para garaje y taller de repara­

ción de automóviles en la calle de Talavera, 6 y 8. 

Panificadora Barrera (S. L.), para panadería y bollería 

en la calle de Torrelaguna, 110. 
Don Gregorio Garrido Nieto, para venta de comestibles 

en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 19. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan 

y bollos en la calle de la Gavia Seca (galería, tienda nú­

mero 16). 
Doña Lorenza Salamanca González, para perfumería, 

zapatería y venta de detergentes en la calle del Doctor 

Fleming, 24. 
Don J ulián Martínez Bañón, para zapatería en la calle 

de Linneo, 29. 
Don Agustín Solís Reyes, para zapatería en la avenida 

de los Artilleros, 11. 
Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 

en la calle de Los Urquiza, 7. 
Panificadora Ventosa (S. L.), para despacho de pan y 

bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 46, local 

número 125. 
Don Ramón del Castillo García, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de Aguilar de Campo o, 10. 
Don Primitivo Peinado González, para taller de zapa­

tería en la calle de la Cava Baja, 37. 
Doña María de las Mercedes González, para"ferretería 

y almacén de hierros, como cambio de nombre, en la calle 

de Atocha, 12. 
Don Eusebio García Pérez, para venta de frutas y ver­

duras en el poblado dirigido de Fuencarral, local nú­

mero 121. 
Panificadora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bollos 

en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 13, local nú­

mero 51. 
Panificad ora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bollos 

en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 44, local nú­

mero 107. 
Doña Julia Jiménez González, para peluquería de seño­

ras en la calle de Viríato, 57. 
Española del Zinc (S. A.), para venta por mayor de 

metales con exportación, como ampliación, en la carrera de 

San Jerónimo, 29. 
Don José Antonio Román Pozo, para fábrica de artícu­

los de piel en la calle de Santa Isabel, 12. 
Don Juan Romero Fernández, para café bar en la ave­

nida del Manzanares, 106. 
Doña Josefa Gonzalo Pastor, para garaje en la avenida 

de la Peña Prieta, 23. 
Don Alberto Beriro, para oficinas y almacén de confec­

ciones en la calle de Santiago Bernabéu, 10. 
Don Mariano de Dios Miguel, para despacho de hielo 

en la calle de Valle de Oro, 13. 
Don Venancio Francisco Sánchez Mejorado, para aca­

demia de idiomas en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Mariano Mallo López-Rancaño, para taller de co~­

fecciones, como cambio de .nombre, en la calle de Ofeha 

Nieto, SS. 
Don Eduardo Buj Pérez, para venta de confecciones en 

la avenida de San Luis, 62. 
Don Miguel García Martínez, para fontanería en la calle 

de Urano, 1 (Barajas). 
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Don Guillermo de la Torre Roldán, para venta de teji­
dos como ampliación, en la calle de Orión, 6. 

Don Leandro Serrano Patiño, para venta de aparatos de 
radio y televisión, muebles metálicos y menaje de cocina, 
coma ampliación, en la calle del Conde de Romanones, 12. 

Doña Rosa Melchor de Paz, para colegio en la avenida 
de la Barranquilla, bloque 29, casa 2 (Urbanización Co­
lombia, Hortaleza). 

Doña Emilia Miguel Martínez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Escosura, 10, local número 3. 

Don Ricardo Ciudad Casa, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 1, local nú­
mero 3. 

Don Vicente Castiñeira Alvarez, para frutería y ver­
dulería en el barrio de Moratalaz, polígono S, casa 17, 
tienda número 1. 

Don Enrique Aguado Gutiérrez, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Espinar, 16. 

Don Leoncio Fernández Gavela, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 67. 

Saniconfort (S . A.), para venta de artículos de sanea­
miento en la calle de Torrelaguna, 110, local número 4. 

Don Ramón Navarro Conesa, para taller de imprenta 
en la calle de la Sierra de la Estrella, 12. 

Don Antonio López Cuervo, para zapatería en la calle 
de Viriato, 50. 

Don Cipriano DomÍnguez Leandro, pp'ra instalar ele­
mentos de trabajo en su carnicería en la prolongación de la 
avenida de Oporto, sin número (galería, tienda número 12). 

S. A. 1. G., para oficinas, almacén y taller de aparatos 
de gas en la calle de Cavanilles, 37. 

Don Eulogio Castro, para venta de frutas y verduras 
en la avenida de Matilde Hernández (galería, tienda nú­
mero 7). 

Don Macario Salmerón Ortiz, para ferretería y venta 
de objetos para instalaciones eléctricas, estufas y cocinas 
en la calle de Linneo, 19. 

Don Alberto Martín Vallejo, para taller mecánico en la 
calle de Luis Feito, 35. 

Don Gregorio Serrada Pérez de Lara, para limpieza 
y planchado de ropa en la avenida de la Albufera, 50. 

Doña María de la Consolación Rodríguez Rengel, para 
droguería y perfumería en la calle de Albino Hernández 
Lázaro, 35 (Villaverde Alto). 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en el Mercado del Pacífico, cajón 
número 29. 

Don Jacinto Lozano Borral, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería de 
alimentación, tienda número 8). 

Don José Luis Nicoli Robredos, para taller de platería 
en la calle del Doctor Corteza, 1. 

Don Francisco Angel Salvadores Martínez, para pes­
cadería, como cambio de nombre, en la calle del Espíritu 
Santo, 2. 

Don Pedro Terrón Fernández, para fábrica de piezas de 
plástico por inyección en la calle de Martínez Izquierdo, 40. 

Don Rafael Santos Sánchez, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 34. 

Don Luis Clavel Clavel, para venta de artículos de por­
celana, loza y menaje de cocina en la calle de Alcalá, 281. 

Doña Concepción Mansilla Mansilla, para pescadería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de alimen­
tación, tienda número 17). 

Don Luis Alvarez Montero, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 38 y 39. 
" Don Eduardo Rueda Martínez, para taller de repara­

C10n ele automóviles en la calle de Los Molinos, 10. 
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Doña Juana San Segundo Mayorga, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 26. 

Don Javier Acacio Sandoval, para garaje, oficina de 
alquiler y venta de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 39. 

J. L. Gándara y Compañía (S. A.), para fábrica de estro­
bos y eslingas en la calle de José Maurelo, 27 (Carabanchel 
Bajo). 

Don Jerónimo Delgado Ogueta, para despacho de leche 
y productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
General Oraa, 29. 

Industrias Corbelle (S. A.), para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle de la Solana de Opañel, 11 (Carabanchel 
Bajo). 

Don Angel Esteso Malina, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la plaza del Matute, 11. 

Doña Ignacia García U rdiales, para casa de huéspedes 
en la calle de San Raimundo, 4. 

Doña Pilar González Sánchez, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Zorrilla, 9. 

Don Mariano Rojo Rojo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Rafael San Narciso, 34. 

Don Eugenio Juan Moreno Díaz, para carnicería en la 
calle de San Ciríaco, 14 (galería de alimentación, tienda 
número 19). 

Don Mariano Moreno Candelas, para carnicería en la 
calle de San Ciríaco, 14 (galería de alimentación, tienda 
número 23). 

Don Mariano Vicente Rodríguez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Antonio de Leyva, 2. 

Don Cecilia Gómez Cabo, para taberna con cafetera 
en el paseo de San Illán, 18. 

Don Rafael N úñez Molina, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Roma, 10. 

Don Jesús N eira Díaz, para taller de tapicería en la 
calle de Chantada, 14 (barrio del Pilar). 

Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.), 
para talleres mecánicos y de fundición en la calle de Méndez 
Alvaro, 106. 

Empresa R. Salamanca (S. L.), para garaje en la calle 
del Divino Va1lés, 38. 

Don Julio Tejera Palacios, para venta de comestibles 
en el barrio de San Lorenzo, bloque 1. 

Don Héctor Antonio Gómez Pérez, para droguería en 
la calle del Corazón de María, 53. 

Don Manuel López V élez, para panadería, como am­
pliación, en la calle de Calero Pita, 23 (galería de alimen­
tación, tienda número 1). 

Don Jesús González Manzanares, para trabajos de fon­
tanería a domicilio en la calle de las Islas Británicas, 27. 

Don Feliciano Rodríguez Bobito y Díaz, para garaje 
y taller en la calle de Castilla, 21. 

Don Antonio Gutiérrez Recio, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono S, casa 27, local número 2. 

Don Alfonso Morcuendes Fernández, para estación de 
lavado y engrase de automóviles en el kilómetro 7 de la 
carretera de Andalucía. 

Don Juan Durán Mejía, para bar en la calle de Eduardo 
Morales, 23. 

Doña Dolores Duró Crespo, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de la Guindalera, puesto núm6-
ros 28 y 29. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de los Artistas, 24. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle del General Mos­
cardó, 18. 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del General Franco, 20 (galería de 
alimentación, tienda número 19). 
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Meypre (S. L.), para taller mecánico en la calle de Félix 

López, 17. 
Don Ramón Martín Pérez, para taller de reparación de 

automóviles en la plaza del Doctor Cortés, 3. 

Don Agustín Figueras Castellano, para pastelería con 

obrador en la calle de Ricardo Ortiz, 14. 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para 

instalar un tanque de fu el-oil en la calle de Serrano, 123. 

Don Francisco García Rernando, para bar en la calle 

de Sambara, 137. 
Don Ismael Galende Crespo, para colegio en la calle 

de Urano, 2 (Barajas). 
Doña María del Pilar Casero Camarero, para peluquería 

de señoras en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 39. 

Don Ramón Salas Rodríguez, para taller de restaura­

ción de objetos de marfil en la costanilla de los Desampa­

rados, 10. 
Doña Emilia Conde Barreiros, para fábrica de instru­

mentos de cirugía, como ampliación, en la calle de Ana 

María, 13. 
Don Francisco Sánchez Campillo, para taller mecánico 

en el paseo de Muñoz Grandes, 56. 
Don Dionisio Moreno Camarena, para carnicería en el 

Mercado de Puerta Bonita, puesto número 34. 
Don Rafael Navidad Fernández, para taller de tapizado 

de automóviles en la calle del Doctor Castillo Piñeiro, 10. 

Doña María del Carmen Rallo Romero, para venta de 

confecciones y bisutería en la calle de J osé Ortega 

y Gasset, 61, local número 3. 
Doña Angeles Díez Alonso, para estación de lavado 

y engrase de automóviles en la calle del General Palanca, 4. 

Don Duarte Pinto Coelho, para estudio de decorador en 

la plaza del Marqués de Comillas, 10, tienda número 2. 

Doña María Begoña González Martín, para papelería 

en la avenida de Bruselas, 45. 
Doña María Asunción Alvaro Zamorano, para pelu­

quería de señoras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 109. 

Doña María Luisa Murillo Sánchez, para venta de 

frutos secos y variantes en el barrio del Pilar, vía 5, vaca 5, 

tienda número 14. 
Don Emilio Gómez López, para tienda de ultramarinos 

en el Mercado de la Cebada, puesto número 63. 
Don Tomás Soria Gómez, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Mariano Díaz Alonso, 4. 
Don Manuel Ruiz Cifuentes, para venta de muebles, 

como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 43. 

Cirsán (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 

calle del Manzanares, 26. 
Don David Reinosa Alba, para taller de joyería en la 

calle de Vicente Caballero, 3. 
Don Justo del Val San Juan, para venta de comestibles 

en la calle de la Isla de Gomera, 4. 
Doña Demetria Villaque Pérez, para venta de comes­

tibles en el Mercado de Tetuán, puesto número 15. 

Pinto Internacional (S. L.), para domicilio social y venta 

de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 

avenida de José Antonio, 55 . 
Don Sebastián Aguilera Ortega, para taberna en la calle 

de Laredo, 60. 
Don José María Rigabert, para venta y alquiler de apa­

ratos musicales en la avenida de José Antonio, 55. 

Ortobu (S. L.), para domicilio social y oficina en la calle 

de Hortaleza, 37. 
Almacenes Bustillo (S. A.), para venta de tejidos y con­

fecciones en la avenida de José Antonio, 70. 
Grancar (S . A.), para domicilio social y alquiler de auto­

buses en la avenida de José Antonio, 55. 
Viajes Terramar (S. L.), para oficina de alquiler de 

automóviles en la avenida de José Antonio, 55, local nú­

mero 45. 

284 

Doña Orencia Martínez Simón, para oficina de impor_ 

tación y exportación de toda clase de mercancías en la 

avenida de José Antonio, 62. 
Don José Urrutia Matesanz, para venta de gorras yefec­

tos militares en la avenida de José Antonio, 55 . 

Theo. H. Davies Ibérica (S. A.), para oficina en la calIe 

de la Princesa, 1. 
Construcciones Carymer (S. A.), para oficina en la 

calle de Rodríguez San Pedro, 2. 
Doña Isabel Ucero Martínez, para bar en la Colonia 

del Pinar del Rey, bloque 12, casa 5. 
Don Juan Riesco Fernández, para bar en la calle de 

Jesús del Gran Poder, 18. 
Don Angel Gómez Cano, para restaurante en la calIe 

de Lombía, 9. 
Don Teófilo Hernando del Castillo, para fábrica de 

muebles en la calle de J osué Lillo, 24. 
Don Antonio Sáez Martínez, para almacén y venta por 

mayor de vinos en la calle de Alvarez Avellán, 19. 

Don Antonio Luján Antón, para venta de papeles pin­

tados en la calle de José Arcones Gil, 8. 
Doña Ana María Pérez Campos, para peluquería de 

señoras en la calle de Cáceres, 47. 
Doña Julia Ramos González, para peluquería de señoras 

en la calle de María Martínez Oviol, 7. 
Don Miguel Marchán Herreros, para instalación de ele­

mentos de trabajo, como ampliación, en la calle del Prín­

cipe, 10. 
Don Luciano Sabroso de Lucas, para venta de comes­

tibles en la plaza de Manuel de Badía, 2. 
Don Francisco García Franco, para taller de reparación 

de cámaras y cubiertas en la calle de la Sierra de Los Fila­

bres, 11. 
Don Carlos Mirón García, para bar en la h;avesía del 

Conde Duque, 15. 
Don Angel Ballesteros García, para carnicería y salchi­

chería en la calle de Illescas, 1 (galería de alimentación, 

tienda número 4). 
Drug Store Gran Vía (S. A.), para cafetería en la ave­

nida de José Antonio, 62. 
Don Tomás Lozano Nares, para bar en la calle de 

Nicolás Sánchez, 68. 
Doña Engracia Sánchez Caricol, para casa de huéspedes 

en la calle de los Picos de Europa, 13. 
Don Pedro Llorente de Antonio, para bar en el poblado 

dirigido de Fuencarral, bloque 7, local número 14. 

Don Tomás Puente Rodríguez, para garaje, estación de 

lavado y engrase de automóviles en la calle de Lérida, 5. 

Don A velino Rubio Escámez, para óptica y estudio foto­

gráfico en la calle de Illescas, 307 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Ovidio García Martín, para pescadería en la calle 

de Mariano Vela, 48 (galería, puesto número 19). 

Don Rafael García Alonso, para pescadería en la calle 

de Martínez de la Riva, 86. 
Don Pedro Antón Grande, para carnicería en el Mer­

cado de Ibiza, puesto número 48. 
Don Vicente Prieto Fernández, para tienda de ultra­

marinos en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 45. 

Don José Belio Urdániz, para instalar elementos de tra­

bajo en su taller mecánico en la calle de Modesto La­

fuente, 59. 
Don Heliodoro Parranda Grande, para tienda de uItr~­

marinos en la calle de Villardondiego, 20, local número J. 

Don Leocricio Frutos de Vera, para bodega en la calle 

de Valle de Oro, 25. 
Don Anastasio Ropero Alonso, para taller de reparación 

de calzado en la calle de Valmojado, 49, tienda número 27. 
Don Antonio Martínez García, para instalar elem~ntos 

de trabajos en su fábrica de pan en la calle de la SIerra 

de Gádor, 14. 
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Don César Gil Roa, para bar en la calle de Mariano 
Vela, 48 (galería, puesto número 14). 

Don Antonio Fernández Huetos, para taller de repara­
ción de calzado en el poblado dirigido de Fuencarral, 
bloque 52, local número 132. 

Empresa Municipal de Transportes, para instalar dos 
tanques de fueZ-oil en la calle de Viejar, sin número. 

Don Aquilino Silván Panizo, para salchichería en la 
calle de los Carvajales, 6 (galería, puesto número 3). 

Don Miguel Valero Navarro, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Braulio Gutiérrez, 1. 

Doña Rosa Garrido Navarro, para despacho de leche 
en el barrio del Pilar, bloque 13, tienda número 1, super­
manzana 2. 

Savaco (S. A), para oficina, exposición y venta de 
automóviles en la calle de Antonio López, 134. 

Don Ovidio García Martín, para pescadería en la calle 
de Mariano Vela, 48 (galería, puesto número 12). 

Don Miguel Mendicute Pagoaga, para venta por mayor 
de artículos de plástico en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 86. 

Don Angel Ballestero García, para carnicería en la calle 
de Illescas, 1 (galería de alimentación, tienda número 3). 

Don Juan José Martín Sáez, para taller de charolado 
y barnizado de muebles en la calle Catorce, 2, local nú­
mero 5 (Vallecas). 

Doña Alejandra Buendía Moreno, para droguería en la 
calle de los Carvajales, 6 (galería de alimentación, puesto 
número 29). 

Don Angel Huertas Soriano, para bar en la calle de los 
Carvajales, 6 (galería de alimentación, puesto número 30). 

Don Francisco Bueno Losada, para taller de reparación 
de calzado en el paseo del Comandante Fortea, 1 (galería de 
alimentación, tienda número 13). 

Importadora, Distribuidora de Productos Decorativos 
(Sociedad anónima), para oficina en la calle del Comandante 
Zorita, 4. 

Doña Emilia Castillo Lahesa, para lavandería en la 
calle de Alonso Cano, 89 bis. 

Panificadora Victoria (S. L.), para instalar elementos 
de trabajo en su fábrica de pan en la calle de la Alfalfa, 14. 

Don Jacinto González Díaz, para fontanería en el barrio 
de Villaamil, bloque 12, tienda número 3. 

Don Florencio Varas Gómez, para venta de calzado en 
la carretera de la Playa, 4. 

Don Secundino Ramos Manrique, para laboratorio foto­
gráfico en el paseo de Santa María de la Cabeza, 119. 

Doña Petra Crespo San Cruzado, para peluquería de 
caballeros en la avenida General, 2 (Barajas). 

Comercio Industrial y Transportes (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de María de Molina, 39. 

Banco de Vizcaya (S. A.), para oficinas en la calle de 
López de Hoyos, 131. 

Urbanizadora Aguadulce (S . A), para domicilio social 
y oficina en la calle de Alberto Aguilera, 32. 

Doña Felisa Parra San José, para peluquería de señoras 
en la calle de Bravo Murillo, 206. 

Cooperativas de Promotores de la Costa del Sol (S. C.), 
para oficina en la calle de los Arapiles, 13. 

Don José Luis García Romero, para cestería en la calle 
de José Anduiza, 3. 

Doña Guillerma Pérez Roca, para venta de bollos, como 
ampliación, en la plaza de Remondo, 2. 

DENEGACIONES 

. Doña Pilar Herrero Chacón, para huevería, como am­
phación, en la avenida de los Caídos, 3. 

Don Carlos Sanz Martín, para fábrica de muñecas en la 
calle del Marqués de Leis, 17. 
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Don Francisco Peña Garrido, para taller de carpintería 
en la calle de San Enrique, 16, local número 19. 

Don Marcos Chicharro Puerta, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ricardo Ortiz, 96. 

Don Tomás Gallardo Villanueva, para tintorería en la 
calle de Villardondiego, casa 16, local números 2 y 3. 

Bolsza (S. L.), para fábrica de bolsos y zapatos en la 
calle del Marqués de Monteagudo, 20. 

Don Cayo Alvaro Martín, para garaje y estación de la­
vado y engrase, como ampliación, en la calle de Roma, nú­
mero 48. 

Don Ramón Gutiérrez Fernández, para lechería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 114. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Antonio Grilo, sin 
número. 

Don Julio Vela Huertas, para taller mecánico en la calle 
de la Iglesia, 7. 

Don Julián Valero López, para taller de tornero en la 
calle del Oso, 19. 

Rugico (S. A.), para taller mecánico en la calle de Co-
10mbia,4. 

Doña Justa Emilia Hernández, para lavandería y lim­
pieza en seco en la calle de Félix Boix, 3. 

Doña Camelia Carmona Medina, para peluquería de 
señoras en la calle de Enrique I, 1. 

Talleres Conter, para taller de cerrajería mecánica en 
la calle de San Basilio, 5. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Tribunal calificador de la oposición para proveer 32 plazas 
de Profesores de la Banda Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que los ejercicios de que consta la oposición, 
para los que quedan convocados, se celebrarán en la Academia de 
la Banda Municipal, instalada en la calle Imperial, 8, a las nueve 
y quince minutos de la mañana, en los días que seguidamente se 
expresan: 

Día 6 de abril, los opositores a la plaza de Flauta-flautín. 
Día 8 de abril, los opositores a las plazas de Flautín-flauta. 
Día 9 de abril, los opositores a las plazas de Corno-oboe y Re-

quinto. 
Día 10 de abril, los opositores a las plazas de Fagot, Trompa 

y Contrabajo. 
Día 15 de abril, los opositores a la plaza de Clarinete alto en 

Mi bemol. 
Día 16 de abril, los opositores a las plazas de Clarinete en Si 

bemol. 
Día 18 de abril, los opositores a las plazas de Trompeta. 
Día 20 de abril, los opositores a las plazas de Fliscorno y 

Trombón. 
Día 22 de abril, los opositores a las plazas de Bombardino y Ba­

rítono. 
Día 23 de abril, los opositores a las plazas de Percusión. 

Madrid, 13 de marzo de 1968. - El Secretario del Tribunal, 
Agustín M enéndez. 

* * * 
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A N UNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Nieto proyecta establecer un café bar en la casa número 17 
de la calle de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ·pertinentes. · 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Villarrubia Benedicto proyecta ampliar su droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza sita en el barrio de Moratalaz, 
polígono I, casa 117, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar' desde el .de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Vinícola del Norte de España proyecta ampliar su garaje sito 
en la casa número 11 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro López Aguilar proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 21 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Romera Patiño proyecta ampliar su tienda para la venta de 
comestibles sita en el Mercado de San Isidro, puesto número 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Calvo y Munar (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 15 de la calle de Juan de Austria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Freire Ares proyecta establecer un taller de calderería en una 
casa sin número de la calle de la Isla de Java, con vuelta al camino 
alto del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Vega Nieto proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 20 de la calle de San Valeriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M'llestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncial al público que 
Enrique Flores (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria en la casa número 64 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario ge¡;eral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adelino Cirilo Blanco proyecta establecer una carnicería y salchi· 
chería en la casa número 1 de la plaza de Andrés Soloaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
fERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Santamera Guijarro proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 62. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
EIías Beltrán del Río proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 70 de la calle de los 
Mártires de la Ven tilla. ' . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,;;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Poza Pérez proyecta establecer una fábrica de muebles en 
la casa número 1 de la calle del Avecilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Martín Domínguez proyecta instalar una cámara frigorífica 
en el puesto número 15 del Mercado del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González González proyecta establecer un taller de vaciador 
en el puesto número 22 del Mercado de Puerta Bonita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de ~arzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el l'eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Martín proyecta instalar elementos de trabajo en su carni­
cería sita en la casa número 124 de la calle de Bravo Murillo (Mer­
cado de Maravillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ceferino Fernández Dorado proyecta instalar una cámara frigorífica, 
una picadora y una cortadora en la casa número 37 de la calle de 
Andrés Mellado (Mercado de Guzmán el Bueno). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quin.:e días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2:° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Verderas Preciado proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Mataró (poblado dirigido de Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-V ILL~. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Escribano Sánchez proyecta establecer un almacén de papel 
pintado y tapicería en la casa número 9 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Armenteros Castro proyecta instalar un tanque de /1!el-oil 
en la casa número 19 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Can seco Morán proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle de Illescas (galería, puesto número 73). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Canseco Morán proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 1 de la calle de Illescas (galería, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación entre los números 48 y 50 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Castelló, 103. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adelino Morán Alvarez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 1 de la calle de IIlescas (galería de alimentación, 
puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Van­
guard Ibérica (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 101 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorio Gil Martín proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Enciso, nuevo trazado número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Gómez Garcia proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 148 del barrio de Puerto Chico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Lorenzo Centeno proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 3 de la calle de la Concordia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venancio López Puente proyecta establecer un garaj e y taller de 
lavado de automóviles en la casa números 30 y 32 de la calle de 

Mariblanca. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Moreno proyecta establecer una fábrica de bal­
dosas en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 3,018. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador Veiga proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en la casa número 102 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco de la Asunción proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa nÚlmero 32 de la calle del Sabanero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Jiménez Gil proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle del Aguilón 
(galería de alimentación, puesto número 23) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Jiménez Gil proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle del Aguilón 
(galería de alimentación, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Martín Sanz proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 8 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fede­
ración Ibérica de Seguro (S. A.) proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 43 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia' al público que don 
Julio Tej edor Ramiro proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 2 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Luengo proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 20 de la calle del General Franco (galería comercial, 
puesto números 14 y 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Emilio Santamaría Alonso proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 7 de la calle de Tomasa Ruiz (galería de alimen­
tación, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Credit 
Lyonnais proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa núme­
ro 75 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* "" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial García de la Iglesia proyecta establecer un tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 1, 3 y 5 de la 
calle de IIIescas (galería de alimentación, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa Auxiliar de la Industria (S. A.) proyecta instalar depósitos 
de f¡,el -oil en la casa números 29, 31 y 33 de la calle del Padre 
Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Urba­
nizadora Meliá (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa números 25 y 27 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alonso García proyecta establecer una fábrica de artícu­
los de piel en la casa número 14 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Parra proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 1 de la calle de IIIescas (galería de alimentación, puesto 
número 52). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Blanco Chana proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 10 de la plaza de Gesaleico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Rodera Carrera proyecta establecer una tienda para la 
venta de fiambres y jamones en una casa sin número de la calle 
del Aguilón (galería de alimentación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
retta (S . A.) proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 101 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio García Vilches proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa número 83 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por t;scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar., desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secr~tario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón García Hernández proyecta establecer un taller de confec­
ciones de géneros de punto en una casa sin número de la calle del 
Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique de la Torre Gonzálvez-Fuentes proyecta establecer una es­
tación de servicio en una casa sin número de la calle de Ricardo 

Ortiz. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gallego Pozo proyecta establecer un almacén de jamones y em­
butidos en la casa número 21 de la calle de Antonio Pirala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Muñiz Muñiz proyecta establecer un taller de transformación 
de materiales de plástico en la casa número 36 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Macarrón R. proyecta establecer un taller mecánico en la 
caSa número 8 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Vega de la Cruz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 6 de la calle de Domingo Párraga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Miguel Gordo de la Cruz proyecta establecer un almacén de 
apósitos y ortopedia en la casa número 18 de la calle de Pobla 
de Segur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1 968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Sanz Aguado proyecta establecer una tahona en la casa nú­
mero 15 de la plaza de la Emperatriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Prieto proyecta establecer una fábrica de muebles metálicos 
en la casa número 66 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Gutiérrez proyecta establecer un taller de repara­
ción de vehículos en una casa sin número de la calle de Medina 
del Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Garcinuño M. proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 15 de la calle de la Guayaba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Rueda proyecta establecer una fábrica de guantes 
en la casa número 71 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agru­
pación Alamán proyecta establecer un garaje en la casa número 174 
de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lorente Vivancos proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de recambios y accesorios de automóviles en la casa nú­
mero 9 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 16 de la calle de San Opropio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Moreno García proyecta establecer una bollería y pastelería 
en la casa número 24 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 41 de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FImNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ricard Maillo proyecta establecer un taller electromecánico 
en la casa número 62 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz Albertos proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 34 de la calle de Juan Español (galería de alimen­
tación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Can seco Morán proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de I11escas (galería comercial, puesto número 32). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Pérez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 20 de la calle del General Franco (galería comercial, puesto 

número 37). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez proyecta establecer una fábrica de churros y pa­
tatas fritas en la casa número 35 de la calle de Francisco Altimiras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Juan Ramírez Salido proyecta establecer un taller de cerra­
jería en el barrio de Moratal~z, edificio la Paz A-2, local comer­
cial número 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe¡·tinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vibra 
(Sociedad anónima) proyecta establecer la venta y exposición de ma­
quinaria en la casa número 6 de la calle de Aníbal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Jiménez Jiménez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 47, bloque 1, de la Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Lucero Labrado proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 47 de 
la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cine 
Arte (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la casa nú­
mero 37 de la calle de Betanzos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claro Martín Pasero proyecta ampliar con droguería su perfumería 
sita en la casa número 3S de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo y don Adelardo Delgado Cañete proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 20 de la calle del Guadalete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Gutiérrez Muñoz proyecta establecer una tienda para la 
venta de comestibles en la casa número lS de la calle de Rafael San 
Narciso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro de Pablo Aylagas proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 24 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mifel 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de cepillos en 
la casa número 14 de la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el" de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Sainz de la Cuesta proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 22 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ontavilla Martínez proyecta establecer una tienda para la 
venta de neumáticos y accesorios de automóviles en la casa núme­
ro 470 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Par­
king (S. A.) proyecta establecer un aparcamiento subterráneo de 
automóviles en la casa número 8 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu_ 
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 125 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A_ S. E. P. E. Y. O. proyecta establecer un centro asistencial 
y oficinas en la casa número 79 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Rico Peralta proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 57 del paseo de la 
Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio González Ramos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 1 de la calle de IIIescas (galería de alimentación, puesto 
número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
de Huérfanos de la Unión proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 165 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '1< 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Ramos Marina proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Santi­
llana, Sociedad anónima de Ediciones, proyecta establecer su domi­
cilio social, oficinas y almacén de libros en la casa número 32 de 
la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adelino Portal s García proyecta establecer un taller de reparación 
de maquinaria eléctrica y aparellaje en la casa número 6 de la calle 
de María Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Sanchidrián Jiménez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 1 de la calle de Rafael López Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bur­
Bur Ibérica (S. L.) proyecta establecer una fábrica de mejoradores 
de pan en la casa número 3 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presel).te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ceferino Atienza Gutiérrez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 26 de la calle del General Fanjul (Colonia de Santa Mar­
garita). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, SI! anuncia al público que don 
Miguel Botello Hernández proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 15 de la calle de Grego­
rio Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rodríguez Medina proyecta establecer un taller de tornero 
y ajuste en la casa número 2 de la calle del Aviador Lindbergh. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ventoso Guerra proyecta ampliar su bar restaurante sito en 
la casa número 14 de la carretera de Valencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UA N JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Miguel Gómez Gómez proyecta establecer una repostería y ven­
ta de fiambres en la casa número 365 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Jiménez Padrena proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 59 de la avenida del Marqués de 
Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Santo Guerrero proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 86 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Exiquio Cerezo Cerezo proyecta establecer un salón de juegos recrea­
tivos en la casa número 7 de la travesía de José Luis de Arrese. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Robustiano Martínez Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 7 de la calle del Espíritu Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Roda Vaquero proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
si ta en la casa número 21 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Feito Feíto proyecta ampliar con elementos de trabajo su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 7 de la calle de Torre_ 
laguna, bloque número 2 (galería de alimentación, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vivente Palacios Chana proyecta ampliar su salchichería sita en el 
Mercado de Antón Martín, puesto números 26 y 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso Abad Fernández proyecta ampliar su salchichería sita en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 42. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Menéndez proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 3 de la calle de Tortosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Escudero Antoranz proyecta establecer un bar y bodega en la 
casa número 116 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Faustino Martínez Alvarez proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 20 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Argüello E scudero proyecta ampliar su salchichería sita en la 
casa número 6 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Mosquera Cao proyecta ampliar su pescadería sita en el 
Mercado de! Generalísimo, puesto números 124 y 125. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Palacios Chana proyecta ampliar y cambiar de nombre su 
salchichería sita en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros 3 y 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de P ropietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 46 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Panizo Cabello proyecta establecer una pescadería, como 
cambio de nombre, en el barrio de Villaamil, bloque 6, tienda 
número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Tijeras Gutiérrez proyecta establecer un taller mecánico de 
marmolista en la casa número 60 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cirilo Blanco proyecta ampliar su carnicería sita en la casa 
número 24 de la calle del Castillo de Simancas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía · Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Meseguer Jordán (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael de Mingo Bodega proyecta establecer un taller de chapistería 
y pintura en la casa número 57 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores y un mon­
tacargas en la casa número 32 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cuadrado Gómez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 136 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso del Barrio Cerezo proyecta ampliar su taller de confecciones 
sito en la casa número ISO del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Trapero Sangeroteo proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 17 de la calle de la Veza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 7 de la calle de San Aquilino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pued~n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el. plazo de quince días naturales, a cqntar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

~adrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Atanasia Muñoz Díaz proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 5 de la calle de los Peones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público' que don 
Fernando Villa Landa proyecta establecer un taller de prótesis dental 
en la casa número 3 de la calle de Riofrío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vidal Claudel proyecta establecer un bar en la casa nú· 
mero 19 de la calle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Moreno Moreno proyecta establecer un taller de carpintería 
en el barrio de Villaamil, bloque 4, tienda A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Doldán Ramos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2 del paseo de Alberto de Palacios (Villaverde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anselmo Gómez Sánchez proyecta establecer una churrería y venta 
de patatas fritas en la casa número 26 de la calle de Tembleque, 
local número 1 (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Blázquez Muñoz proyecta establecer una churrería y venta 
de patatas fritas en la casa número 26 de la calle de San Ramiro 
(Orcasitas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Andrés Ordóñez proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 87 de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Ortiz Navarro proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 9 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe de la Fuente Martín proyecta establecer una lechería en la 
casa número 21 de la calle de Los Alamos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

21 de nlarzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Verdugo Secholl proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, segunda fase, torre 1, casa B, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Celso 
García (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 52 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Carrión Martínez proyecta establecer una agencia de trans­
portes en' la casa número 12 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Rodríguez González proyecta establecer un taller de vaciador 
en la casa nÚ;llero 1 de la calle de Illescas (galería comercial, puesto 
número 36). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mano de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Carrera Quirós proyecta establecer una lechería en una casa 
sin número de la travesía de Nuestra Señora de la Almudena 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEl-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Instala­
ciones de Control, S. A. (Saínco), proyecta establecer su domicilio 
social, oficina de venta de maquinaria, almacén y taller de montaje 
de paneles en la casa número 5 de la calle del Marqués de Encinares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Nájera Pérez proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 11 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vógel 
(Sociedad anónima) proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
de venta por mayor de maquinaria y material eléctrico y almacén 
en la casa número 3 de la calle de J átiva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería en la 
casa número 18 de la calle de Villardondiego, local número 3 (Urba­
nización Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería en una 
casa sin número del nuevo trazado de Vicálvaro, bloque E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería en la 
casa número 2 del sector norte del poblado de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Criado Contreras proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en el Mercado de San Cristóbal, puesto nú­
mero 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Zurdo proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 53 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter­
nacional Farben (S. L.) proyecta establecer una tintorería y lavan­
dería en la casa número 71 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicac.,ión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Lastra García proyecta establecer un taller de preparación 
y manipulación de cinc en la casa número 54 de la calle de la 
Grandeza Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a: contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Chimeno Barrio proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 7 de la zona comercial del poblado de 
San Juan (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Crespo V élez proyecta establecer una tienda para la venta 
de papeles pintados en la casa número 8 de la calle de J osué Lillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino García Libran proyecta establecer una mantequería y repos­
tería en la casa número 1 de la calle de la Alegría de Oria, tienda 
número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería en la casa 
número 83 del sector norte del poblado de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Huesca López proyecta establecer una expendeduría de carne 
de caballo en la casa número 2 de la calle de Francisco Brizuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo dc 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Algueró Raga proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 7 de la calle de Martín Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felipa González Millán proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 146 de la calle de Mar­
tínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria López Martínez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 4 del camino de Galicia, bloque A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Romero Rosales proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 108 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Orzaes Parras proyecta establecer una churrería en la 
casa número 43 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicidad Cerezo Pombo proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 97 de la calle del General Romero 
Basart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Vento Jiménez-Carles proyecta establecer un garaje con 
taller de lavado y engrase en la casa número 3 de la avenida del 
General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Trinitario Urrea López proyecta establecer un taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la casa número 4 del pasaje de Bisbal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Abad Martínez proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 13 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UA N JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Zafra Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 86 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A. U. L. (S. A.) proyecta establecer una exposición y oficina de 
compraventa de automóviles y accesorios en la casa número 35 de la 
calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cerviño Saavedra proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 2 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García González proyecta establecer un taller de vaciador 
en la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios, banca 
número 50. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Alonso de Celada Pérez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 93 de la Colonia de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.- El Secretario general, J UAN Josf; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Santamaría Delgado proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 31 de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Toribio Olmedillas de la Fuente proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sitas en el Mercado del Generalísimo, puesto nú-

mero 145. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tonda 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su autoservicio sito en la casa 
número 16 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Bautista Fernández proyecta establecer una fábrica de estu­
chado de azúcar en la casa número 3 de la calle de San Lamberto 
(barrio de la Elipa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Santa 
Ana (S. L.) proyecta establecer una estación de servicio en la carre­
tera de Madrid a Irún (variante de Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Díaz Colilla proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 10 de la calle del General Tabanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

21 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cayetana Prieto Mateos proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 269 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Gómez López proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería de alimen­
tación, puesto número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Tejedor Santos proyecta establecer una tienda para la venta 
de frigoríficos en el Mercado de Maravillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Retuerce Sánchez proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 78 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de mal'zo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 establecido en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se hace público para que los interesados que 
pudieran estar afectados por los derechos derivados de la aplicación 
del artículo 78 del vigente reglamento del Régimen de los Mercados 
de Abastos formulen la oportuna reclamación, en el plazo de diez días, 
que doña 'Catalina Temiño Vallejo, que figura como titular de una 
banca en el Mercado municipal denominado de Torrijos, ha fallecido, 
sin que se conozcan herederos directos de la misma. 

Madrid, 12 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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21 de marzo de 1968 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle de 
Hermosilla, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrlt alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 14 de la calle de 
las Peñuelas y 4 de la del Laurel, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro MU11i­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina c1icho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 7 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle 
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de Castelló, con vuelta a la de Goya, 30, propiedad de doña Adela 
Espuñes Gosálvez y otros, por encontrarse incursa en el Supuesto 
contemplado en los apartados a) y e) del punto 5 del artículo 5.0 del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Regis. 
tro Municipal de Solares, en relación con el apartado 3.0 del aro 
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que comunico a toda persona interesada en este expediente 
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso d~ 
alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planea miento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento de 28 de 
septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 
de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Orga~ 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1968. - El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 

bies de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle del 
Espino, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum· 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

ACABA DE PUBLICARSE EL 
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INDICE DE VALORES 
ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS 

Años 1964 -1969 

Precio de venta al público: 250 pesetas 

PUEDE ADQUIRIRSE EN LA CAJA AUXILIAR, SACRAMENTO, 1, 1.0 

Y EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 
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